
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

17620 ORDEN 111/00800/1984, de 9 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de diciem­
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Pantaleón Nava Morán, 
Cabo de la Escolta Presidencial.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na­
cional. entre partes, de una, como demandante, doñ Panta- 
lfcón Nava Morán, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi­
nisterio de Defensa de 13 de octubre de 1981 y 17 de mayo de 
1982, se ha dictado sentencia ron fecha 5 de diciembre de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos parcial­
mente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Pantaleón Nava v Morán, en su propio nombre y derecho, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de octubre 
de 1981 y 17 de mayo de 1982, las que dejamos sin efecto como 
no ajusladas a derecho, reconociendo al recurrente el empleo 
de Capitón de la Escala Auxiliar, condenando a la Adminis­
tración a reconocerlo así, con las consecuencias legales inhe­
rentes a tal declaración, sin expresa condena en costas.

Así cor esta nuestra sentencia, testimonio dr la cual será 
remitido -i su momento a la oficina de origen a .os efectos 
zagales 'unto con e! expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.*

En su rirtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
ae diciembre de 1936 y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.L de la Orden del Ministerio de Defensa 
número ñ'/l9B2 de 16 de marzo dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo 'ue digo a V. E
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1984.—P. D. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás

Excmo Sr Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

17621 ORDEN 111/00801/1984, de 9 de abril por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de octu­
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Baldomero Briz Ortega, 
ex Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única inslancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una. como demandante, don Baldo­
mero Briz Ortega, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi­
nisterio de Defensa de 27 de marzo y 21 de julio de 1981, se ha 
dictado se itencia con fecha 24 de octubre de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

• Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis­
trativo inl rpuesto por don Baldomero Briz Ortega, contra re­
soluciones del Ministerio de Defensa de 27 de marzo y 21 de 
julio de 1981, qut: anuíamos por no ser conformes a derecho 
y en su 'ugar declaramos que a los efectos de la aplicación 

de los beneficios inherentes del Real Decreto-ley 6/1978, de 6 
de marzo, el empleo que hubiere alcanzado el recurrente es el de 
Capitán sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con­

fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54'1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1984 —P D., el Directoi general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér­
cito (JEME).

17622 ORDEN 111/00802/1984, de 9 de abril, oor la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de di­
ciembre de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Miguel Caparrós So­
to, ex marinero Distinguido Artillero.

.Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en únic- instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Miguel 
Caparrós Soto, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis­
terio de Defensa de 9 de julio de 198C. se ha dictado sentencia 
con fecha 27 de diciembre de 1983 cuya parte dispositiva es 
como sigue:

•Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Miguel Caparrós Soto, representado por 
la Procuradora doña Marta José Millón Valero contra la resolu­
ción iel Ministerio de Defensa de 9 de julio dv 1980, dictada 
en el expediente administrativo a que se refieren estas actua­
ciones, resolución que declaramos conforme a derecho, y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi­
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con !o establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminisirtúiva de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades q\n me con­
fiere el articulo 3." de ia Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo }ue se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. E
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1984.—F D., el Directo: general de 

Personal, Federico Michavila Pallerés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe de1 Estado Mayor de ia Armada
(ÁJEMA).

17623 ORDEN 111/00803/84 de 9 de abril. por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de octu­
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por doña Juana Manuela Juárez 
y Ayuso, viuda del Cabo de Artillería don Felipe 
Hernández Noguera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso adminiri. rativo segui­
do en única instancia ante la Sección Quinta d ¡a Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante doña Juana 
Manuela Juárez y Ayuso, quien postula por sí misma v de otra, 
como demandada, la Administración Pública, n. ores,miada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra rosoli riones del 
Ministerio de Defensa de 13 de marzo y 11 de sep'ieri bre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 Je octubre de 1983 cuya 
parte dispositiva es como s’gue:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
e' recurso contencioso-adminisirativo interpuesto por el Letrado 
don José Gayoso Dias, en nombre y representación de doña 
Juana Manuela Juárez y Ayuso. viuda de don Felipe Hernández 
Noguera, Cabo de Artillería, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 13 de marzo y 11 de septiembre de 1981, de­
jándolas sin efecto como no ajustadas a derecho, re> -oneciendo 
a', recurrente que el empleo que hubiera podido aicanzar en el



Ejército de haber continuado en servicio activo es el de Ca­
pitán, condenando a la Administración a reconocerlo asi con 
las consecuencias legales inherentes a esta declaración, sin 
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido ,_n su momento e. la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér­

cito (JEME).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

17624 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 6 de agosto de 1984

Divisas convertibles Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .............................. 162,370 162,730
1 dólar canadiense ....................... 124,164 124,602
1 franco francés ......................... 18,439 18,491
1 libra esterlina ......................... 215,188 218,316
1 libra irlandesa .... ......... *.......... 173,898 174,934
1 franco suizo ............................ 67,342 67,032

100 francos belgas ......................... 279,274 280,375
1 marco alemán ......................... 58,505 58,789

100 liras italianas ......................... 9.214 9,240
1 florín holandés ....................... 50,097 50,285
1 corona sueca ............................ 19,484 19,5501 corona danesa ......................... 15,496 15,546
1 corona noruega ....................... 19,643 19,710
1 marco finlandés ....................... 26,898 27,003

100 chelines austríacos .................... 804.807 808,998
100 escudos portugueses ................. 108,499 108,885
100 yens japoneses ......................... 06,987 67,274

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17625 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.583 la llave fija, 9 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.109, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave fija, 9 milímetros, marca -Palmera», 
referencia Otes 109 ron arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de maye de I9V4. sobre homologación de los medios de protección

personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave fija, 9 milímetros, marca «Pal­
mera», referencia 635.106, fabricada y presentada por la Empresa 
«Palmera Industrial, S, A», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), 
Nueva Travesía, sin número, como herramienta manual dotada 
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc­
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave fija de dichas marca, referencia y me­
dida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per­
manencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.583-2-5- 
84-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aisla­
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aproba­
da por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de mayo de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.

17626 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.582 la llave fija, 8 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.108, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, So­
ciedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave fija. B milímetros, marca «Palmera», 
referencia 635.108. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar ia llave fija, 8 milímetros, marca «Pal­
mera», referencia 835.108. fabricada y presentada por la Empresa 
•Palmera Industrial, S. A », con domicilio en Irún (Guipúzcoa), 
Nueva Travesía, sin número, como herramienta manual dotada 
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc­
tricos en Instalaciones de baja tensión

Segundo.—Cada llave fija de dichas marca, referencia y me­
dida llevará en sitio visible un selío inalterable y que no afecte 
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivu con las adecuadas condiciones de consistencia y per­
manencia. con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.582-2-5- 
84 1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto ea el artículo 4/ de la Orden citada sobre 
homologación de los medios de protección personal de los traba­
jadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-28 de «Aisla­
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1981

Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

17627 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Metrópolis, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo para «Metrópolis, S. A.», 
recibido en esta Dirección General con fecha 8 de junio co­
rriente, suscrito el dia 30 de mayo pasado por la representación 
de la Empresa y de sus trabajadores, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, 
de 1C de marzo, del Estatuto de los I rabaíadores, y en el ar­
ticulo 2 ° del Real Decreto Í040/19B1, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero —Ordenar su inscripción en el Ragistro ie Convenios 

de la misma con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Remitir el texto del Convenio al Instituto de Me­

diación Arbitraje v Conciliación,
Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Madrid. 12 de junio de 1984.—El OirecLor general. Francisco 

José García Zapata.


